
Sesion 14.& ordinaria en 26 de junio de 1913 

l.-Acta aprobada acojerse a los beneficios de la lei de \} de se
tiembre de 1910, que reformó la lei de monte
pío militar. 

SESION 13.& ORDINARIA EN 25 DE JUNIO DE 1913 Otra de doña Virjinia Pérez, viuda del capi-
. . tan de navío don Javier Barahona, sobre pen-

ASIstIeron los señores Letelier, Barros, Búl- sion de gracia. 
nes, Búrgos, Claro, Correa, Charme, Echeni- Otra de doña Ana Cámus, viuda del teni(~nte 
que: Eyzag:¡jrre, .Lazcano, Montene~ro, Ocha· coronel de Ejército don Antonio González, 
gavl~, Reyes, S~lmas, Sanfuentes, S¡]va Ureta, sobre aumento de la pension de montepío de 
Urrelola, UrrutJa, Valdes Valdes, Valderrama, que disfruta. 
Walker Martínez, Y áñez i el señor Ministro Pasaron a la Comision de Guerra i Marina. 
df'l I~ter!or. Otra del Club de Artesanos «La Esperanza» 

LeIda l. aprobada el acta: dp: la sesion a~te- de Hio Bueno, sobre permiso para conservar 
rior, se dló cuenta de los sIgmentes negocIOS: un bien raiz. 

Oficios 
Pa!'ló a la Comision de Constitucion, Lejis

lacion i Justicia. 

Dos de la Cámara de Diputados con que re-
mite aprobados los siguientes proyectos de En la hora de los incidentes, usa de la pala
acuerdo: bra el honorable Senador de Valdivia, señor 

Uno que concede a la Sociedad de Artesa· Yáñez, i despues de manifestar que todo car
nos de Socorros Mutuos de Talca el permiso go que se haga al Senado por falta de trabajo· 
requerido por el artículo 556 del Código Civil es ¡nf.undado, se estiende en diversas co.c.5li
para conservar la posesion de un bien raiz· i doraclOnes para dar a conocer la forma en que 

Otro que concede igual permiso a la Socie- ha sido estudiada por la Oomision especial el 
dad de Socorros Mutuos «Igualdad i Trabajo» proyecto de lei de Código Sanitario i las razo-
de Santiago. ' nes que justifican el r2tardo en el despacho 

Quedaron para segunda lectura. de dicho proyecto de lei. 
El señor Barros Errázuriz espresa que la 

Informes Escuela Normal de Preceptoras de Puerto 
J\!Iontt no funciona en la actualidad por ha-

Dos de la Comision Revisora de Peticiones berse entregado la casa arrendada en que es
recaidos en los proyectos de lei remitidos por taba instalada anteriormente i por no haberse 
la Cámara de Diputados, sobre jubil.o\cion del terminado aun el edificio propio que ocupará 
Secretario de aquella Cámara, don Néstor Sán- despues i que, no obstante, se está pagando al 
chez i del Secretario de Comisiones don J. personal de aquel establecimiento los sueldos 
Guillermo Guerra. 'que les asigna la lei, como si estuvieran {'n 

Quedltron para tabla. funciones. 
Pide se dirija oficio al señor Ministro de 

Solicitudes Instruccion Pública a fin de que tenga li bien 
concmrir a alguna de las sesiones próximal5. 

Una del teniente retirado de Ejército, don para informar a la Oámara acerca de esta m.a
Manuel .Montero, sobre rehabilitacion para taria. 
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Usa en seguida de la palabra el seüor Oh- cuotas, una lish, de los contribuyentes de ha
ro Solar, i snjiere diversas idoas a fin de que beres, de los que paguen patentes pro:fesiona
sean conocidas por el señol' Ministro de In- les i de los que paguen patentes industriales 
dustria i Obras Públicas i 'Jonsiderauas en la por cada comuna eld depm hmento. 
discusion del proyecto sobre reol'ganizacion Se considerarán para eSGe (Aeeto .como co
del servicio de :ferrocarriles, de que actualmen- munas las diez circunscripci:nes en que se ha
te se ocupa la Honorabln Oámara de Diputa- !la dividida la parte urbana de la ciudad de 
dos. Santiago i las cinco circunscripciones en que 

DesfJues de usar de la palabra el señor Laz- se halla dividida la parte urbana de la de Val
cano acerca de algunos puntos relacionad08 paraiso. 
con el servicio de :ferrocarriles se din por ter- Solo podrán figurar en la lista los contribu
miltados los incidentes i se pasa a la di:3cusion yentes chilenos varones, mayores de veintiun 
particular del proyecto de lei de la otra Oáma- "ños, que hubieren pagado las contribuciones 
ra que tiene por objeto someter todas ;as ins- dA haberes i de patentes profesionales desde 
tituciones de ahorro a la surervijilancia del elLO de enero hasta el 31 de diciembre del 
Consejo Directivo de la Caja de Orédi(¡o Hi- año anterior al de la :formacioD. de la lista i 
p~)tocario. los que hubieren pagado patente industrial du-

Oonsiderad::; el artículo 1.0 usan de la pala- rante los tres arios anteriores. 
labra los señores Barros Errázuriz, Yáñez i No podrán figurar en la lista los socios o los 
Walker Martínez. comuneros, por las contribuciones pagadas 

Por haber llegado el término de la primera por las respectivas sociedades o comunidades 
hora se suspende la sesion, quedando pendien- de que :formen parte, las personas jurídicas, 
te la discusion del articulo i con la palabra el las comunidades i todo nombre que no per
espresado señor Senador de Santiago. tenezca a una persona natural, determinada 

i cierta. Podrán figurar los padres o mari-
A segunda hora, se 'lntra a la órden ¿el dia dos que adm;nistren propiedades o industrias 

i continúa la discusion del ar:íeulo 1.0 del pro- de sus hijos menores o mujeres i los arren
yecto de lei sobre re10rma de la Lei de Elec- datarios que estén obligados a pagar la con
ciones, conjuntamente con las indieaciones for- tribucion en virtud de escritura pública sus
muladas en sesiones anteriords por los señores crita con un año de anterioridad a la :fecha 
Walker lVIartínez, Barros Errázuriz i Echeni- en que debe :formarse la lista. Serán tambien 
que. escluidos de la lista los Senadores, Diputados, 

El señor Olaro Solar, mamfiesta que con el Oom,ejeros de Estado i todos los empleado" 
objeto de uni:formar i tomaren cuenta, Ls di ver- públicos. 
sas ideas que se han snjerido respecto al pro- Oomo contribuyentes industriales no po
yecto de lei en debate, estima que deben con- d,án figurar en la lista los que paguen pa
signarse en el artículo V' algunas de las ideas ter,Le ~;ot' el espendio de bebidas alcohólicas, 
contempladas en las disposiciones transitorias, ni los que paguen patentes por ca:fétls i fon
i al e1ecto propone que los artículos 1.0 a 8.° das, carnieedas, casas de prendas o montps de 
inclusiye, que forman Al tí~ulo 1 dd proyecto piedad, establecimientos de .iuegos df) pali
en discu,.ion, se snstituya por el siguiente: troqueil, de pistola i de billares i reñideros de 

gallos o cualquiera otra clase de esta,blecimien-
Proyecto de Lei Electoral tos de diversiones, 

La listr, sé compondrá de doce mayores 
TITULO 1 contribuyentes, tomados de las tres catego

rías en conjunto, para cada comuna del de-
«Artículo 1.0 Quince dias despues de la pu- partamento i para cada una de las circuns

blicaeÍon de la presente leí en el Diario Oficial, Gripciones urbanas de Santiago i Valparaiso i 
se reunirán en la Tesorería FIscal de cada de- se formará por órden de mayores cuotas, es
partamento, a las doce del dia, los tesoreros presándose separadamente al lado de cada 
municipales de todas las comclnas del depar- nombre el valor de la contribucion pagada en 
lamento, el tesorero fiscal i el notario conser cada categoría. 
vador de bienes raices. Si resultare que pagan igual cuota mayor 

Presidirá el tesorero fisGal i hará de secreta- número de contribuyentes que el indicado, se 
río el notario. incluirán los nombres de todos ellos en la 

La junta, constituida con los que asistan, lista. 
procederá a formar, en vista de los !"oles res- Art. 2.° Los :funcionarios indicados firma
pectivos, i con arreglo ül órden de mayores rán estas listas i las remitirán el mismo día al 



SESION DE 26 DE JUNIO 125 

juez de turno en lo civil del departFlmenlo, Los que figurnn en la lista de dos o mas 
conjuntamente con una copia, autorizada por departamentos deberán espresarlo ante el juez 
el respectivo tesorero, del rol de contribuyen- de letras que tramite la de su resideneia, in
tes de cada uno de los impuestos i contribu- dicando ei departamento que prefiera, para 
ciones indicados. que se les escluya de los demas. El juez de 

El juez hará fijar copia de las listas en las letras trascribirá esta solicitud a los jUf~ces de 
puertas de la secretaría del Juzgado i las man los otros depürtamentos el mismo día de su 
dará publicar en los diarios o periódicos del presentacion. 
departamento, si los hubiere, i no habiéndo- Posteriormente no se admitirá para f'scusar
los, en los de la cabecera de la provincia. La se de la pena sino las causales sohrevimentes, 
fijacion i la publicacion se harán dentro de con escepcion de la edad, que no podrá ale
las cuarenta í ocho horas siguientes a la hora garse des pues. 
del recibo de las listas, de la cual habrá deja- Art. 5.° El juez hará publica!' las reclama
do constancia el secretario del Juzgado en el ciones i e8cusas alegadas a medida que se pre
cargo que pondrá en cada lista en el momen· senten i espedirá su fallo, sin mas anteceden
to en que le sea entregada i en el recibo que tes que los producidos, al dia siguiente de la 
dará a la persona que se la entregue. espiracion del referido plazo de siete dias. 

Si el juez no recibiere las listas en el día Respecto de las listas que no hubieren sido 
indicado, ordenará de oficio, dentro del plazo reclamada!", mandará ponlCr certificado de no 
de veinticuatro horas, que se lleven a su des- e'ltar objetadas i hará las escluciones a que 
pacho los roles de contribuyentes i formará hubiere lugar, completando las listas con los 
por sí mismo las listas, las que hará fijar i mayores contribuyentes que corresponda se
publicar en ia forma indicada dentro de otras gun el órden de mayores euotas. 
veinticuatro horas. La sentencia debe fijarse por carteles en las 

Art. 3.° En el plazo fatal de siete dias con- puertas dei Juzgado al dia siguiente de su 
tados desde aquel en que se publiquen las lis- fecha i publicarse en un diario o periodico, si 
tas, podrán ser observadas por cual'luier ciu- lo hubiere, i será apelable por cualquier ciuda
dadano para pedir escIusiones o inclusiones dano dentro de los tr~s dias sig-uitmtes a la 

Las reclamaciones se presentarán por escri. fijaclOn de los carteles. 
to al juez de letras respectivo, i solo podrán Ouando se deduzca apelacion, se remitirá. el 
fundarse en la circunstancia de no poseer el espediente a la Corte de Apelaciones respec
objetado los requisitofl para ser ciudadano tiva, en el plazo de veinticuatro horas, sin es
elector, de no ser contribuyente dentro de perar tramitacion alguna. El Tribunal de Al
la comuna respectiva los que figuren en las zada procederá sin esperar la comparecencia 
listas, o de no figurar en éstas contrihuyen .. de los interesados; dictará Rentencia dentro de 
tes que paguen las mayores contribuciones. lOS veinte dias siguientes a la fecha de la sen
No podrá fundarse la objBcion en el hecho tencia de primera instancia; i mandará devol
de no hallarse inscrito el contribuyente en ver los espedientes el mismo dia de su reso
los rejistros electorales. lucion, sin esperar la notificacion de los lnte-

Los padres o maridos que administren pro- resados. 
piedades ° industrias de sus hijos menores o Art. 6.° Durante todo el procedimiento, las 
mujeres i los arr~ndatarios en su caso podrán notificaciones que oeurran se harán por carte· 
pedir que se les incluya en el lugar corres- les fijados en las puertas del Juzgado o del 
pondiente. Tribunal de Alzada, el mismo dia que se dicte 

No se admitirá otra prueba que el certifica- la providencia. 
do de inscripcion en el rejistro del Conser- N o se concederá ningun recurso contra las 
vacior i d recibo de la contribucion. l<:l pa- providencias que dicte el juez de primera ins
dre o marido justificará su estado civil con tancia ántes de la sentencia definitiva. Tam
arreglo a la lei; el arrendatario, su peticion, poco se concederá el recurso de casacion con
con la escritura pública del arrendamiento. ha las resoluciones de la Corte de Alzada. 

Art. 4.° Dentro del mismo plazo estableci- No procederán tampoco los recursos dt3 im
do en el artículo anterior deberán alegarse las plicancia o recusacion de los jueces de pri-
escusas para figurar en la lista. mera o segunda instancia. 

Solo podrán escusarse los que tengan mas Todas las actuaciones se harán libres de 
de sesenta años de edad o los que justifiquen derechos i en papel simple. 
alguna imposibilidad fisica o moral que los Los funcionanos a quienes se ocurra para 
inhabilite para desempeñar las funciones que obtener certificados o copias que hayan de 
les impone esta lei. servir en el espediente de Íormacion de las 
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listas de mayores contribuyentes, están obli- sona, eu una cédula firmada por él, i se de
gados a darlas a peticion vArbal del intere- clarará elejidas a las cinco personas que hu
sado, con prtlferellcia a todo otro asunto i sin bieren obtenido el mayor nlÍmero de votos, 
mas gl'avámell que el del escribiente; pero di- siempre que este número alcance a la quinta 
eh as copias solo tendrán fuerza probatoria parte del total de los miembros que compon
en estos espedientes. gan la junta de mayores contribuyentes. Si 

Art. 7.0 Devueltos los autos i diez dias alguno o algunos de J os candidatos no al can
despues de la fecha de la sentencia de s\"gun- zare a obtener la quinta parte de los votos, se 
da instancia, el juez de primera instancia repetirá la votacion entre los tres :)ue hayan ob
formará, por 6rden de mayores cuotas, la tenido las mayorías mas altas i será designa
lista definitiva de los mayores contribuyputes, do el que obtelJ.ga la primera mayoría, siempre 
tomando en conjunto las contribuciones pa- que ella alcance, corno se ha dinho, a la quinta 
gadas en [Odas las comunas del departamen. parte del total de los contribuyfmtes que cons
to i espresando separadamente, al lado de ti~uyan la junta. En caso de empate, serán 
cada nombre. el valor de cada contribucion prderidos por el órden alfabétieo del primer 
pagada. Colocará en la lista a todos los que apellido; en igualdad de apellidos, por el del 
paguen la misma cantidad, aunque se exceda primer nombre, i en ifl;ualdad de nombres, a 
el número de contribuyentes que deba con· la suerte. 
tener la list¡;~, por ocurrir esta circunstancia b) La depignaciou de vocales de cada co
en el último lugar. La lista definitiva conten- mision inscriptora podrá recaer en contribu
drá cuarenta contribuyentes fln Santiago, vein- yentes que figuren en las litlt:1s de cualquiera 
ticinco en Valparaiso, veinte en las demas de las comunas del departamento, aunque no 
cabeceras de provincia i quince en las cabe- residau en la comuna para la cual se les de-
ceras de departamento. SIgne. 

Las personas que figuren en esta lista ~jsta designacion no podrá recaN en miem-
formarán la jUl1ta de mayores contribuyen- bros del Congreso. ni de las Municipalidades 
tes del departamento. o en empleados fiscales o municipales, en sub-

Art. 8.° El juez ordenará la publicacion de delegados, inspectores, jueces de subdelega
esta lista en un diario o periódico del de- cion o de distrito en actual ejercicio, o que 
partamento si lo hubiere i, no habiéndolo, en hubim;en d5sempeñado estos cargos dentro 
un diario o peri6dico de la cabecera de la de los seis meses que precedan al dia de la de
provincia; la hará fijar en la secretaría del signacion, ni en personas que se hallen im
Juzgado, i citará a los nombrados para que pedida" para funcionar. Los intendentes i gOG 
se reunan en la sala municipal de la cabecera bernadores pasarán a las juntas de mayores 
del departamento al sesto dia siguiente al contribuyentes, ántes del dia en que dehan 
de la resoluám judicial. nombrarse las comisiones inscriptoras, una 

La junta no podrá con:;tiLUlrse ni funcio- nómina de los subdeltJgados, inspectores i jue
nar sin la presencia de la mayoría absoluta ,~es a que se refiere este incü'lO. 
de sus miembros. e) Se designará, a lo méaos, una comISlOn 

Si no hubiere número, el notario conser- inscri ptora por comuna; pero en Santiago i 
vador de bienes raices, que autorizará los Valparaiso se nombrará una comision para 
actos de la junta i servirá de secretario pro- cada una de las circunscripciones en que está 
visorio, citará a los inasisttmtes por medio dividido el territorio mimicipal, i en las comu
de la policía para el dia siguiente a la misma nas urbanas de San FelipA, 'ralea, Curicó, 
hora i oficiará al juez del crímen COlliunicán- Chillan, Concepcion, rremuco i Valdivia se 
dole el nombre de los inasistentes. nombrarán dos comisiones inscriptoras, ha-

La junta se constituirá elijiendo un pre- ciéndose por la junta de mayores contribuyen
sidente i un secretario por voto uninominal, tes la distribucion de las subdelegaCIones que 
quedando elejido para estos cargos los que debe corresponder a cada comisiono 
respectivamente obtengan la primera i la se- d) En las comunas creadas por el Prpsiden
gunda mayoría. te de la República i en las cuales no funcio-

En seguida procederá a nombrar comisio- nare actuaPlllente Municipalidad, la comision 
nes inscriptoras para cada comuna del depar- inscriptora será formada con contribuyentes 
tamen"o con arreglo a las disposiciones si- que tengan las calidades espresadas en el ar
guientes: tículo 1. o i que hayan figurado en los roles de 

a) Cada comision inscriptora se compondrá contribuyentes del departamento. Para hacer 
de cinco miembros elejidos en esta forma: ca- esta designacion la junta de mayores contrÍ
da contribuyente sufragará por una sola per- buyentes tendrá a la vista dichos rolee. 
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e) Los roles de contribuyentes autorizados sala municipal, los cinco contribuyentes ele
por los respectivos tesoreros, servirán tambien jidos como delegados de la junta dé mayores 
a la junta de mayores contribuyentes para contribuyentes, el tesorero fiscal i el notario 
completar las comisiones inscriptoras en caso conservador de bilómes raices, i procederán a 
de no haber en la.s listas número suficiente. constituir la junta electoral del departamen-

La junta de mayores contribuyentes elejírá to, nombrando por mayoría de votos, un pre
ademas un comisario por mayoría absoluta de si dente, el cual será elejido de entre los cinco 
votos i acordará el número d8 cuadernos de mayores contribuyentes. 
reiistro~ i de c~adernos pa~a índice que estime El secretario de la junta electoral será el 
necesanos, aSI como los ejemplares de la pre- notario conservador de bienes rai"es. 
sente lei, los útiles de escritorio i mobiliario 'f' . . . 
para el funcionamiento de las comisiones i1lfl- En. San lago. I V alJ?ar~,l~o hara las véces del 
criptoras. nohll'lo el archIVero JudlCIal. 

Designará tambien los lugares en que de- La junta electoral no podrá funcionar sino 
ban funcionar las comisiones inscriptoras de con la mayoría absolut~ del número de vo
las comunas rurales que no tuviesen fácil ac-- cates que la formen. SI faltare alguno de los 
ceso a la cabecera del departamento. contribuyentes designado,;, será reem[ lazado 

E1l seguida procederá a elejir por sorteo por el qu~, corre"pond~ segun el órden de 
cinco contribuyentes de entre los que fo1'- precedenCia que se hub16re señalado. 
man part~ de ella i que se hallen en. la sal~, ArL 10. Ciento cinco di as despues de la 
para que Juntos c~n el tes~)rero fiscal 1 n~tano promulgacion de esta lei en el Diario Oficial, 
consofvador de bIenes ralces formen la Junta a las doce del dia, se instalarán en toda la 
d.degada que tendrá a su cargo la d~s.igna- Repúbliea las comisiones inscriptoras nombra
?lOn ?e vocales suplentes para las COill18IUn'.JS ¿as por las juntas de mayores contribuyentes, 
lllscrlptoras. en la sala municipal de la cabecera del de-

P[oced~rá asimismo ~ sortear el órden de partamento j demas lugares que hubiere de
pre?edenCla de los contnbu:yentes que forman signado la junta de mayores contribuyentes, 
la ]UIlta de mayores contrIbuyentes, para los si la sala municipal no fuere suficientemen
efe~tos de~ re~mplazo de que se trata en los te espaciosa para el funcionamiento de to
artIculos slgmentes. das las comisiones inscriptoras del departa-

De todo lo obrado levantará un acta que mrmto. ' 
se escribirá en el libro corriente de actas de L ... . d' . 
1 M ., l'd 1 d 1 d t t" a COUllSlOn lnscnptora eSlgnara un prp-a uDlClpa I ae e epar amen o 1 SI no se'd' . '. . 

d · bIt 1 'd 1 t' SI ente 1 un secretarIo por voto unllloml1lal, pu lere o tener, en e pro oco o e no ano d d I"d 
t · El t . fi d d '[ne an o e eJI os para estos cargos los que mas an IgUO. ae a sera rma a por to os . b '. 

. ¡. • respectIvamente o tengan la pnmlTa 1 seO'un-
los contrIbuyentes preseuLes en la constl- d . El" • t - b' .. b .. " a mayona. eJlra am ren un comIsarIO por 
tuclOn de la Junta o ~ue se. hubleren lllcorpo- mayoría absoluta de votos. 
rado durante su funcIOnamwnto. 

El Presidente i el ,Secretario enviarán U1la La comision inscriptora no podrá funcionar 
copia de esta acta al Gobernador del d",par- sino con la maloría absoluta del número de 
tamento; otra copia, al notario mas antiguo voc~le~ que la form~n; pero los ausentes de
para que la protocolice en su rejistro, si el ber~n .mcorpíü'arse 1 tomar parte en los pro
acta oriiinal no hubiere sido inscrita en él; i cedwnentos des~e el momento que se pre
otra copia será entregada al comisario para senten, lo que, Slll ~J?bal'go,:r;o los exim~rá 
que dentro de las cuarenta i ocho horas haga de la pena correSI~OnQlente al numero de dlas 
publicar el acta en un diario o periódico de la en_que no se ~ubJeren presentado a de~;em
cabecera del departamento o de la cabecera penar sus funCIOnes. 
de la provincia si en a(luélla no lo hubiere, i Desp118s de constituidas las comisiones da
fijarla en la puerta de la sala municipal i en rán noticia de su instalacion al Intendente o 
el oficio del notario conservador de bienes rai. Gobernador i al juez del crímen i diariameo
ces. .. . '. te avisarán a este. últjmo los. miembros que 

El PreSIdente 1 el ~ecretarIO comUlllcaran no hayan concurndo a la reumon del dia para 
a~emas, su nombramw~t?, a .las persoDas de- los efectos de las disposiciones penales de es
SIgnadas para cada comlSlOn lllscríptora, den- ta leí. 
tro de las veinticuatro horas, por medio de la Art. 11. Si las comisiones inscriptoras no 
policía. . . pudieren instalarse en los dos días siguientes 

Art. 9. Cmco dlas despues de su nombra- al señalado para su instalacion en el artículo 
miento, a las doce del dia, se reunirán en la anterior, Jos miembros que hubieren asistido 
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darán cuenta al notario conservador del de- ces al lugar en que la comision inscriptora 

partamento para que éste cite a la junta elec- deba funcionar, preparar la sala que se hu

toral a que se refiere el artículo 8.°, a fiu de biere designado i tomar las medidas conve

dicha junta electoral, en reemplazo de la jun- ni entes para el funcionamiento de la comi

ta de mayores contribuyente's, proceda a de- sion inscriptora. Llevará cuenta documiOntada 

signar reemplazantes a los ausentes i proce- do Jos gastos que ocurran, los cuales, así como 

diendo como la j unta de mayores contribuyen- los del material i de todos los servicios ne

tes segun lo determinado en el artículo ante· cesarios para dar ejecucion a las disposicio

rior. nes de esta lei, serán de cargo al tesoro na-

Art. 12. El mismo dia de su nombramiento, cional. 

el comisario de la comision insCl'iptora pro- Art. 16. La comlSlOn inscriptora, diaria· 

cederá a recibir del notario conservador de mente al sl1spenderse los trabajos, pondrá, a 

bienes raices los cuadernos para njistros i los continnacion de la última inscripcion, una no

cuadernos para Índices i le entregará una co- tJ, en (jD'l espresará en letras el número de 

pia del acta de instalacion de Id. respectiva los individuos inscritos en el dia, firmada por 

comision inscriptora. todos los vocales i apoderados de los partidos 

Art. 13. Si tres dias despues de aquel en presedes, quienes rubricarán las hojas del 

que las comisiones inscripto ras deben insta- reiistro en que se hubieren hecho las inscrip

larse con arreglo al artículo 10, no se hubiere ciones. Al mismo tiempo una lista con el 

presentado comisario a recibirse de los cua- llombre, domicilio i profesion de los cilldada

dernos para rejistros i útiles, sin perjuicio de nos inscritos, firmada por los miembros de la 

lo dispuesto en el artículo 11 f'n órden al junta i apoderados de los partidos, será remi· 

reemplazo d" los inasistentes, el notario con- tiJa diariamente al juzgado de tl1rno i a un 

sPl'vador de bienes raices dará cuenta al juez diario o periódico de la cabecera del d8parta

del crí:nen respectivo para la formacion del mento para su publicacion, dejando constan

proceso, en el cual se procederá de oficio. No cia de la entrega. 

obstante este proceso) el juez del crímen Durante la suspension del trabajo, el comi

mandará citar a los vocales de la comision sario guardará los rejistros bajo su responsa

inscriptora que no se hubiere instalado, para bilidad. 

dentro de las veinticuatro horas siguientes. Art. 17, Las comisiones inscriptoras que 

Reunidos todos los que fueren encontrados, tuvieran a su cargo la inscripcion de los ciu

sin esperar la citacion de los que no fueren dacianos de mas de una subdelegacion, debe

habidos i el reemplazo que deberá hacer la rán abrir reji:;tros separadamente para cada 

junta electoral, se consti.tuirá la comisivn ins- una de ellas i hacer en cada uno de los rejis

criptora con los que asistan, debieildo el co- tros las anota,ciones de que habla el artículo 

misalio que se elija recibir el mismo día lo, anterior. 

cuadernos pal'a reijstros i útiles e instala,'se Art. 18. Las comisiones inscriptoras per

la junta al día siguiente para proceder a las manecerán reunidas el número de horas que 

inscripciones. fija el artículo 16, durante treinta dias conse-

Esta constitucion estraordinaria de la comi- (utivos en los departamentos que tengan has

sion inscriptora no 'ó'ximirá a los vocales de ta treinta mil habitantes; durante cuarenta 

las penas a que haya lugar. dias en los que tengan hasta cien mil habitan 

Art. 14. El notario conservador de bienes tes; i durante sesenta días en los que tengan 

raices entregará bajo recibo al comisario de mas de este número. • 

cada comision inscriptora los cuadernos p?.l'a Art. 19. Las comisiones inscriptoras harán 

rejistros i de mas elementos que consten del las inscripciones sometiéndose a las reglas 

acta. Este r.ecibo se pondrá al pié del acta que fijadas en el párrafo Ir del título II de esta lei. 

quedará protocolizada en el rejistro del nota- Art. 20. Los Presidentes i vice-Presiden

rio mas antiguo del departamento. tes de las Cámaras SR reunirán, cinco dias des-

El notario conservador, de acuerdo con la pues de la publicacion de esta leí en el Diario 

comillion inscriptora, podrá pedir al Presidente Oficial, a las doce del dia para determinar pru

del Senado, durante el tiempo de las inscrip- dencialmente el número de cuadernos para re

ciones, el número de cusdernos para rejistros iistros que se han de emplear en las próximas 

que se estime necesario, si el que hubiere re- inscripciones, los que se mandarán imprimir 

mitido se ve que es insuficiente. en la forma determinada por los artículos 27, 

.Art. 15. Corresponde al comisario de cada 28 i 29. 

comision electoral trasladar los artícu\os que Una vez preparados los cuadernos, forma 

reciba del notario conservador de bienes rai- rá de todos ellos el inventario que determina 
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el artículo 30 i ~ará una distribucion pruden- respectivo las comisiones inscriptoras que no 
cial de cuadernos entre los distintos departa. hubieren entregado sus rejistros, o no hubíe
mento s, remitiéndolos en paquetes lacrados. al ren devuelto los cuadernos sobrantes, para la 
notario conservador de bienes raíces respecti- formacion del respectivo proceso que deberá 
vo, con una guia en que se espresará el con- seguirse de oficio. 
tenido del paquete i que el notario conserva· Sin perjuicio de seguir este proceso, el 
dar de bienes raices devolverá firmada al avi- juez del crímen mandará recojer los rejistros 
sal' recibo del paquete. De todo lo obrado le- donde se encuentren, dentro de las veinti· 
vantará aeta. cuatro horas, i los hará depositar on confor-

La remision deberá hacerse dentro de los midad a lo dispuesto en el artículo anterior. 
noventa dias siguientes a la publicacion de Del mismo modo hará recojer los cuadernos 
esta lei en el Diario Oficial. en blanco i ordenará su inmediato envio al 

Art. 21. El último dia de su funcionamien- Presidente del Senado. 
to la comision inscriptora pondrá término a Art. 23. Veinte dias despues de la termi· 
las inscripciones, cerrando el rejistro, estam- nacion de las inscripciones en toda la Repú
pando en cada uno de los tres ejemplares de blica, los Presidentes i vice-Presidentes de las 
él, a contÍnuacion de la última inscripcion, Cámaras se reunirán a las doce del dia i pro
una nota firmada por todos los miembros pre- cederán a hacer el inventario de los cuader
sentes, en que se esprese en letras el número nos utilizados' i de los devueltos, disponiendo 
total de individuos inscritos. En el acta de es· la manera cómo se han de conservar i guar
te dia i teniendo a la vista el núme.m de cua- dar los sobrantes. 
dernos para rejistros que se hub;esen recibido Noticiarán por secretaría al notario respec
segun el acta de instalacion, anotará en letras tivo el resultado del inventario i ordenarán 
el número de los rejistros utilizados i PI núme- que se forme proceso para averiguar el orí· 
ro de los sobrantes .. De esta acta se sacarán jen de; la falta en los departamentos en que 
dos copias firmadss tambien por tod'os los vo· apareciere pérdida de rejistros. 
cales presentes, una de las cuales sera proto- El acta de esta sesíon se publícará en la 
colizada ante el notario mas antiguo del de prensa. 
partamento i otra será enviada certificada al Art. 24. Dentro ele los veinte dias siguien
Presi.dente del Senado, tes al de la entrega de los rejistl'os, el nota-

El com;sano de la comision incriptora en- rio conservador de bienes raices deberá pro
tregará dentro de las cuarenta i ocho horas ceder a dar cumplimiento a lo displiesto en 
siguientes) bajo recibo circunstanciado, uno el artículo 45. 
de los ejemplares del rejistro al notario con- Las reclamaciones que se interpusieren an
servador de bienes raices, otro al tesorero fis- te el juez de letras para pedir la esclusion de 
cal i el tercero lo remitirá a la Secretaría del personas indebidamente inscritas por la co
Senado en paquete certificado, en cuyo sóbre mision inscriptora o para que se admita algu
se indicará 13 hora en que fué entregado en na inscripcion por ella desechada, se presen
la oficina del correo i la fecha. En el mismo tarán dentro de los quince dias siguientes a 
plazo devolverá al notario conservador de la publicacion del rejistro i se tramitarán en 
bienes raices los cuadernos para rejistros que la forma que indica el artículo 28. Si se diere 
no se h~lbieren utilizado, la copia del acta de lugar en definitiva a una f'sclusion, se trascrÍ
que habla en este artículo i hará protocolizar birá la sentencia al notario conservador de 
en la notaría IUas antigua, del departamento bienes raices, al tesorero fiscal i al Secretario 
los recibos de los funcionarios a cuyo cargo del Senado, para que hagan las anotaciones 
haya quedado el cuidado de los rejistros. correspondientes al márjen de la inscripcion 

Art. 22. Vencidas las '211arenta i ocho ho- anulada i para que sea publicada por dicno 
ras siguientes al día en que deban cerrarse notari0. Si se admitiera una inscripcion ne
las inscripciones, el notario conservador de gada por la comision inscriptora, se procederá 
bienes raices devolverá al Presidente del Se- a efectuarla en la fonna que determina el ar
nltdo los cuadernos para lejistro que hubie- tículo 28. 
ren sobrado, con las copias orijinales de las Art. 25. Los rejistros así formados servirán 
actas de cada comision inscriptora, enúncian- pam todas las elecciones que ocurran despues 
do el número total de los que hubi0re recibi- de los seis meses siguientes a la publicacion 
do i las comisiones inscl'iptoras que no le hu- de esta lei en el Diario Oficial. Durante dicho 
bieren devuelto cuadernos. plazo, las elecciones que ocurran se efectua-

El mismo dia el notario conservador de rán con los actuales rajistros, i una vez termi
bienes l'aices comunicará al juez del crímen nados los nuevosIrejistros, el Presidente de la 
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República determinará la forma en que deba producido dos empates sucesivos de diez vo-
procederse a la destruccion de los actuales: tos contra diez. 

Art. 26' En la renovacion total de las ins- En seguida se dan sucesivamente por apro-
cripciones que debe hacerse cada nueve años, bados los incisos 3.°,4.°, 5.°,6.°, 7.0 i 8.° con 
conforme a lo dispuesto por el artículo 27, se que termina el artículo. 
observarán las disposiciones de éste en lugar Finalmente se ctcu'rda d~jar p:mdiente la 
de las del título 1I, iniciándose elLo de agosto consideraclOn i votacÍon del inei,;o propuesto 
del año en que debe hacerse la renovacion los por el señor Claro Solar a nombre del señor 
procedimientos establecidos en este título, Aldunate. 
para constituir las juntas de mayores contri- El señor Ochag-avía espresa que, en vista 
búyentes en cada departamento, i ol)serván- del resultado de la votacion, no tiene cabida 
dose en lo demas los diversos plazos señala- la inc1icacion formulaua por Su SéñorÍa i pide 
dos para los distintos actos.» que se dé por retiLlda. Así se acuerda. . 

El artículo aprouado es como sigue: 

Proyecto de lei electoral 
U san des pues de la palabra los señores 

Walker Mal'tínez, Silva Ureta, Búlnes, Sali
nas i Ochagavía. Este último señor Senador 
propone que el artículo Lo del proyecto se 
sustituya por el que figura en la lei vijente de 
elecciones, modificando]a parte inicial en es- . «.A~tículo 1.0 Quince dias despu\~s de la pu
tos términos: «El 1.0 de octubre siguiente a la bhca?lOn de e"ta lei en el Diario Oficial se 
promulgacion de la presente lei i posterior- reuUIrán en la Tesorería Fiscal de cada de
mente cada nueve años, en el mismo dia, los partamento, a las doce del dil1, los tesoreros 
tesoreros fiscales i municipales publicarán en municipales de todas las comunas del depar
un diario etc.» tamentf), el tesorero fiscal i el notario-conser-

El señ~l' Olaro Solar, a nombre del señor vador de bienes raices. 
Aldunate, hace indicacion para que, '.lespues ~reBidirá el tesorero fiscal i hará de secre-
del inciso 6.° del artículo 1.0 que ha presen- tano el notario. 
tado en la sesÍon de hoi, se consulte el si- La junta constituida con los que asistan, 
guiente inciso: procederá a formar, en vista de lns roles res-

«En las provincias ,le Tarapacá i Antofa- pectivos i con arreglo al órden de mayores 
gasta podrán, sin embargo, figurar los comu- ~uotas, una lista de los contribuyentes de ha
nel'OS de propiedad salitrera por la cuota de beres, de los que paguen patentes profesio
contribuciones que corresponda segun la cuo- nale" i de los que pagllen patentes industria
ta de dominio que acredite COn el respectivo les por cada comuna del departamento. 
certificado de inscripeion en el rejistro del Se considerarán para este efecto COmo co-
Conservador de Bienes Raices o de Minas.» munas la diez circunscripciones en que se ha-

Despues de algunas observaciones de los 1Ia dividiva la parte urbana de la ciudad de 
señores Búlnes, Ocbagavía, Sanfuentes, Reyes Santiago i las cinco circunscripciones en que 
i Eyzaguirre acerca de este inciso, se da por se halla dividida la parte urbana de la de Val
cerrado el debate i se procede a votar las in- paraiso. 
dicaciones formuladas. Solo podrán figurar en la lista los contri-

Los señores Walker Martínez i Barros Errá- buyentes chilenos varones, mayores de vein
zuriz no iu>:isten en las indicaciones que tie tiun años, que huhieren pag'cldo Ls contribu
nen formuladas i se dan, en consecuencia, ciones de haberes i de patentes profesionales 
por retiradas. desde elLo de 6nero hasta el 31 de diciem-

Se procede, en seguida, a consultar a la bre del año anterior al de la formacion de la 
Sala acerca de cada uno de los incisos del lista i los que hubieren pagado patente indus
artículo 1.0, en la forma que ha sido propuesto trial durante los tres años anteriores 
por el señor Olaro Solar, en la sesion de hoi, No podrán figurar en la lista los socios o 
i se dan tácitamente por aprobados los inci- los comuneros, por las contribuciones pagadas 
sos 1.0 i 2.0 por las respectivas sociedades o comunidades 

Se vota en seguida la indicacion formulada de que forman parte, las personas jurídicas, 
en sesion anterior por el señor Echenique, pa- las comunidades i t.odo nombre que no per
ra suprimir en todo el artículo las referencias tenezca a una persona natural, det6rminada 
a las patentes industriales i, con arreglo a lo i cierta. Podrán figurar los padres o maridos 
prescrito en el artículo 170 del lleglamento que administren propiedades o industrias de 
Interior, se da por desechada, por haberse sus hijús menores o mujeres i los arrendata-
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rios que estén obligados a pagar la contribu- jubilacion del Secretario de aquella Cámara 
cían eH virtud de escritura pública suscrita don Néstor Sanchez i del Secretario de Comí
con un año de anterioridad a la fecha en que siones don Guillermo Guerra. 
debe formarse la lista. Serán tambien esclui-
dos de la lista los Sec.adores, Diputados, 
Consejeros de Estado i todos los empleados 
públicos. 

II.-Asuntos de Que se dió cuenta 
Informe de la Comision 

de Gobierno 

Como contribuyentes industriales no po
drán figurar en la lista los que paguen paten
te por el espendio de bebidas alcohólicas, ni 
los gue paguen pa~entes por cafées i fondas, Informe recaido en el proyecto de lei, ini
c~rlllcenas, casa~ ~le prfmdas. o montes de ciauo en la mocion de los señores Senadores 
~16dad, eli!tab:ecuUl~ntos. de Jl~ego~. de pa- don José Tocornal i don Fernando Lazcano, 
htroq ne, de plst?la 1 de blllares 1 remderos d.e que concede a la viuda del arch.ivero del Se
ga;llos o ~ualgUler~ otra clase de estableCl- nado don Eduardo Pérez R., doña Ester Abé 
ml~ntol~ ae dlverswn. , i a sus hijos menores, una pension de dos-

a. lsta se compondra de doce mayores cientos esos mensuales. 
contnbuyentes, tomados de las tres catego- p 
rías en conjunto, para cada comuna del de
partamento i para cada una de las circuns
cripciones urbanas de Santiago i Valparaiso i 
se formará por órden de mayores cuotas, es

Oficio de la Municipalidad 
de Freirina 

presándose separadamente al lado de cada Freirina, 11 de junio de 19í3.-En cumpli. 
nombre el valor de las contrihuciones pagadas miento del artículo 54 de la lei de 22 de di
en cada categoría. Si resultare que pagan igual ciembre de 1891, remito a V. E. el presupues
cuota mayor número de coutribuyentes que el to de entradas i gastos de esta comuna, que 
indicado, se i.ncluirán los nombres de todos deberá rejir para el año 1914, aprobado por la 
ellos en la lista». asamblea de electores en sesion de U del 

Por haber llegado la hora se constituya la próximo pasado mes de mayo. 
Sala en sesion secreta para tratar de los pro~ Saluda a V. E.-J. L. URQUIETA.-O. A. 
yectos de leí de la Cámara Diputados sobre Pérex. 


